
  

 

            

              

 

 
RESOLUCIÓN DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2026 DE LA UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE DE MADRID POR LA QUE SE CONVOCA PROCESO SELECTIVO PARA 

LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL 

COMO TITULADO GRADO SUPERIOR, GRUPO PROFESIONAL A, NIVEL SALARIAL 

A2, ÁREA DE ACTIVIDAD: LABORATORIOS Y ESPECIALIDAD: ESPECTROSCOPIA. 

Se convoca proceso selectivo para la creación de una bolsa de trabajo para la 

contratación temporal como Titulado Grado Superior, Grupo profesional A, Nivel Salarial 

A2, Área de actividad: Laboratorios y Especialidad: Espectroscopia, que se regirá por las 

siguientes: 

BASES 

 

1. Requisitos de los candidatos 

Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los 

siguientes requisitos: 

1.1.  Nacionalidad 

a. Tener la nacionalidad española. 

b. Ser nacional de los Estados miembros de la Unión Europea. 

c. Cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de 

otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 

derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los 

de su cónyuge, que vivan a su cargo menores de veintiún años o mayores de dicha edad 

dependientes. 

d. Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 

celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 

libre circulación de trabajadores. 

e. Los extranjeros que no estando incluidos en los párrafos anteriores se encuentren con 

residencia legal en España. 

Los nacionales de otros Estados deberán demostrar conocimientos suficientes de 

castellano, pudiéndose exigir la realización de pruebas con esta finalidad. 

1.2.  Edad: Tener cumplidos 16 años de edad, y no exceder, en su caso, de la edad de 

jubilación legalmente establecida. 

1.3.  Capacidad funcional: No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o 

psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones. 

1.4.  Habilitación: No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 

de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 

estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o para ejercer funciones 

similares a las que desempeñaban como personal técnico de gestión y de administración y 

servicios laboral, y para las que hubiese sido separado o inhabilitado. 
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1.5. Estar en posesión del Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero o equivalentes, según 

establezca la Administración educativa competente. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 

credencial que acredite su homologación o convalidación en su caso. En la solicitud de 

participación se consignará, en el recuadro correspondiente, la titulación que se posea y 

que habilite para presentarse a este proceso selectivo. 

1.6. Todos los requisitos enumerados se deberán poseer en el día de finalización del plazo 

de presentación de solicitudes y mantener hasta la eventual incorporación a la 

Universidad. 

1.7. Por imperativo legal, podrán ser exigidos los requisitos que la normativa establezca 

para cada tipo de contrato en el momento de su formalización. 

 

2. Solicitudes, plazos y formas de presentación 

2.1. La presentación de solicitudes se realizará en el plazo de diez días naturales 

contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en la 

página web de la Universidad. 

2.2. A la solicitud deberá acompañarse: 

• Fotocopia de la titulación exigida en la base 1.5. 

• Los/las aspirantes con discapacidad que soliciten adaptaciones o ajustes 

de tiempos y medios para la realización de los ejercicios del proceso selectivo deberán 

adjuntar a su solicitud, Dictamen Técnico Facultativo emitido por el Órgano Técnico de 

Valoración que dictaminó el grado de discapacidad, acreditando de forma fehaciente la/s 

deficiencia/s permanente/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, a 

efectos de que el Tribunal pueda valorar con objetividad la procedencia o no de la 

concesión de la adaptación solicitada. 

• A efectos de acreditar la exención total o, en su caso, parcial del pago de la 

tasa, los/las aspirantes deberán presentar la documentación acreditativa que 

corresponda, de acuerdo con lo recogido en la base 2.9. 

 

La cumplimentación de los datos de la solicitud y, una vez completados los mismos, el 

pago de la tasa por derechos de examen, se deberán realizar, en ambos casos, 

electrónicamente, accediéndose a través de la siguiente dirección: 

https://procesosselectivospas.ucm.es/acceso a la aplicación informática a través de la 

cual se realizarán ambos procesos. 

 

2.3. Una vez seleccionado el proceso selectivo de creación de bolsa de trabajo en el que 

el candidato quiere participar, las solicitudes se cumplimentarán de acuerdo con las 

siguientes especificaciones:  

 

a) Se rellenará el apartado de «DATOS PERSONALES» incluyendo los que se solicitan en el 

mismo.  

 

Código Seguro De Verificación 3375-6153-4B51P5837-6E51 Estado Fecha y hora

Firmado Por Ana Maria Quiroga Rey - Gerente Firmado 16/06/2026 09:58:11

Observaciones Página 2/11

Url De Verificación https://sede.ucm.es/verificacion?csv=3375-6153-4B51P5837-6E51

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://sede.ucm.es/verificacion?csv=3375-6153-4B51P5837-6E51


  

 

            

              

 

 

b) En la casilla «Grado de discapacidad», los/las aspirantes con discapacidad podrán indicar 

el porcentaje que tengan reconocido, y solicitar, expresándolo en la casilla «En caso de 

discapacidad, adaptación que solicita», las posibles adaptaciones y los ajustes necesarios 

de tiempos y medios para la realización de los ejercicios del proceso selectivo.  

c) En el apartado «TÍTULOS ACADÉMICOS OFICIALES», en la casilla «Exigidos en la 

convocatoria», se indicará, de las opciones que se presentan en el desplegable, el título 

académico que posea el aspirante y que cumpla los requisitos de la base 1.5 de la 

convocatoria (o bien, la experiencia profesional sustitutoria para el grupo C.)  

 

Para los niveles salariales A1 y B1, especialización complementaria especifica adquirida 

mediante título académico oficial u homologado, o mediante experiencia profesional 

acreditada, se indicará cual.  

 

d) A continuación, el/la candidato/a indicará, en el apartado destinado a ello, el tipo de tasa 

que le corresponde abonar por derechos de examen o si se encuentra exento total o 

parcialmente del pago de las mismas, por alguna de las causas indicadas en la base 2.9 

de esta convocatoria. En caso de tener que efectuar abono de tasas, se deberá optar por 

alguna de las modalidades de pago que se indican a continuación: 

 

1. Pago con tarjeta de crédito o de débito. 

2. Pago en efectivo. 

 

e) En el apartado “DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA”, se deberá seleccionar y adjuntar 

el/los documento/s que, en su caso, corresponda/n, en formato electrónico. 

En la solicitud de participación, en el recuadro “Documentos que se aportan”, aparecerán 

relacionados, una vez completada la misma, el/los documento/s que el aspirante hubiera 

adjuntado previamente en formato electrónico, en este momento del proceso. Cada 

documento se identificará con un resumen único que permitirá garantizar la integridad de los 

documentos aportados por el aspirante. 

 

2.4. Una vez finalizada la cumplimentación de la solicitud de participación, el pago de 

la tasa por derechos de examen se podrá realizar electrónicamente a través de la 

aplicación informática o mediante pago en efectivo, eligiendo la opción habilitada a tal 

efecto, y siempre antes de registrar la solicitud. 

 

En el caso de elegir “Pago en efectivo”, el interesado deberá obtener de la aplicación 

informática el documento de pago que constará de dos ejemplares, uno para el banco y 

otro para el interesado, en el que figurará, además de los datos del interesado, el importe 

de la tasa y la cuenta bancaria en la que realizar el ingreso: Banco Santander, cuenta 

“TESORERÍA UCM – RECAUDATORIA DERECHOS DE EXAMEN” de la Universidad 

Complutense de Madrid, código IBAN ES50-0049-2196-0020-1445-8913. Dicho 

documento de pago deberá ser presentado en una Entidad Bancaria para el abono de la 

tasa. Una vez hecho el abono, el justificante de pago se deberá adjuntar, en formato 

electrónico, a la solicitud de participación en el recuadro correspondiente dentro del 

apartado “Documentos que se aportan”, y posteriormente se registrará la solicitud. 

 

2.5. La solicitud de participación se presentará obligatoriamente en el Registro 

Electrónico de la Universidad Complutense de Madrid, al que se tendrá acceso desde la 

citada aplicación informática: https://procesosselectivospas.ucm.es/acceso 
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Para ello, es requisito imprescindible estar en posesión de certificado electrónico en 

vigor, cuyo Documento Nacional de Identidad asociado ha de corresponder con el incluido 

en la solicitud. 

2.6. Si la solicitud no se presenta en el Registro Electrónico de la Universidad será 

causa de inclusión en la lista de excluidos del proceso prevista en el punto 2.7 de las 

bases de esta convocatoria. 

La documentación que deba acompañarse a la solicitud de participación deberá haber sido 

adjuntada anteriormente, en formato electrónico, en la forma prevista en la base 2.3. e) 

de esta convocatoria. 

2.7. Son causas de exclusión del aspirante:  

1. El incumplimiento de los requisitos de participación establecidos en la presente convocatoria.  

2. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma. 

3. La falta de pago íntegro, en plazo, de la tasa correspondiente por derechos de examen, la 

falta de justificación de su abono, o de encontrarse exento total o parcial de este pago. 

 
2.8. Tasas por derechos de examen: 

 

De conformidad con el texto refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la 

Comunidad de Madrid, aprobados por el Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre 

(BOCM de 29 de octubre) deberá acompañarse comprobante del pago de las tasas:  

 

- Importe de la tasa para el grupo A: 51,87 euros.  

- Importe de la tasa para el grupo B: 40,37 euros.  

- Importe de la tasa para el grupo C: 20,69 euros. 

El impago de las tasas en su cuantía íntegra constituirá causa de exclusión del proceso 

selectivo. 

 

2.9. Exención del pago de la tasa. 

 

Están exentas del pago de la tasa por derechos de examen: 

 

1. Las personas desempleadas que figuren en los Servicios Públicos de Empleo, como 

demandantes de empleo con una antigüedad mínima de seis meses, referida a la fecha de 

publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

2. Las personas con discapacidad de grado igual o superior al 33 por ciento. 

3. Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos. 

4. Las víctimas de violencia de género. 

5. Las familias numerosas, en los siguientes términos: 

- 100 por 100 de exención a los miembros de familias de categoría especial. 

- 50 por 100 de exención a los miembros de familias de categoría general.  

A efectos de acreditar la exención total o, en su caso, parcial del pago de la tasa, los/las 

aspirantes habrán de presentar, junto con la solicitud de participación, copia de la 

siguiente documentación, según corresponda en cada caso:  

a) Las personas desempleadas: “Informe de período ininterrumpido inscrito en situación de 

desempleo” con una antigüedad mínima de seis meses inmediatamente anteriores a la 

fecha de publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 

informe que habrá de ser expedido por los servicios públicos de empleo. 
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b) Las personas con discapacidad: Certificado acreditativo de tal condición y del grado de 

discapacidad que tengan reconocido, expedido por el Órgano competente. 

c) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos: Certificado acreditativo de tal 

condición, expedido por el órgano competente del Ministerio del Interior.  

d) Las víctimas de violencia de género: Resolución judicial u orden de protección dictada a 

favor de la víctima, o informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de 

ser víctima de violencia de género, hasta tanto se dicte la orden de protección, o 

cualquier otra documentación acreditativa de tal condición de conformidad con la 

normativa vigente en la materia.  

e) Los miembros de familias numerosas de categoría especial o general: Título vigente 

acreditativo de tal condición, expedido por la Comunidad Autónoma correspondiente.  

En ningún caso, la presentación y pago de las tasas supondrá la sustitución del trámite de 

presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. 

2.10. No procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de 

exclusión por causa imputable a los/las aspirantes. 

 

3. Admisión de aspirantes 

3.1. En el plazo máximo de treinta días, a partir de la fecha de terminación del plazo 

previsto para la presentación de solicitudes, se publicará en la reseñada página web http: 

//www.ucm.es, la resolución por la que se aprueben las listas provisionales de admitidos y 

excluidos, en la que se indicará asimismo la fecha, hora y lugar de realización del 

ejercicio.  

3.2. Los aspirantes excluidos, así como los que no figuren en la relación de admitidos y 

excluidos, dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 

al de la publicación de la citada resolución, para subsanar la causa que haya motivado su 

exclusión o su no inclusión expresa. 

3.3. Los/las aspirantes con alguna causa de exclusión deberán acceder a la dirección: 

https://procesosselectivospas.ucm.es/acceso  y cumplimentar electrónicamente, en la 

aplicación informática habilitada al efecto, la solicitud de subsanación en cuya parte 

superior figura «Solicitud de subsanación a procesos selectivos. Universidad Complutense 

de Madrid. Personal Técnico de Gestión, de Administración y Servicios Laboral». La 

aplicación informática se habilitará, únicamente, durante el plazo de subsanación y se 

accederá con el número de Documento Nacional de Identidad y la misma contraseña que 

el aspirante utilizó para ser admitido a las pruebas selectivas que regula la presente 

convocatoria. 

3.4. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión u omisión, 

justificando su derecho a estar incluidos en la relación de admitidos, serán 

definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 

3.5. Finalizado el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, se publicará en la 

página Web de la Universidad http://www.ucm.es  la relación definitiva de aspirantes 

admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. En dicha resolución, se 

publicará el Tribunal Calificador del proceso selectivo. 

 

4. Procedimiento de Selección 
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4.1. El proceso de selección constará de dos fases: 

− Fase de Oposición. 

 

− Fase de Concurso. 

 

4.1.1 Primera fase de Oposición:  

Consistirá en la realización de un único ejercicio, que constará de una prueba de carácter 

teórico, práctico o teórico-práctico, cuyo contenido versará sobre el Temario que se indica 

en la base 7 de esta convocatoria, teniendo por objeto demostrar la capacidad para el 

desempeño de las funciones correspondientes del puesto de trabajo convocado.  

El ejercicio se calificará de 0 a 40 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 20 

puntos para superarlo. 

El Tribunal queda facultado para determinar el nivel mínimo exigido para la superación del 

ejercicio, de conformidad con el sistema de valoración que acuerde en el mismo. Dicho nivel 

mínimo deberá garantizar en todo caso, la idoneidad de los aspirantes seleccionados. 

Una vez determinada la calificación obtenida por los aspirantes, éstos serán ordenados por 

orden de puntuación. 

Finalizada la fase de Oposición, el Tribunal hará público en la página web de la 

Universidad, la relación de aspirantes aprobados con indicación de la puntuación final 

obtenida en esta fase.  

 

 

4.1.2 Segunda fase de Concurso:  

Los aspirantes que hubieran superado la fase de Oposición dispondrán de un plazo de 

cinco días, a partir del día siguiente al de la publicación de la relación de aprobados, para 

presentar a través del Registro Electrónico de la Universidad la documentación que 

contenga los méritos para valorar en esta fase. 

En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio y que tendrá por objeto establecer el 

orden de prelación, se valorará la experiencia profesional y la formación y 

perfeccionamiento profesional, referidos siempre al último día de presentación de 

solicitudes, de conformidad con el siguiente baremo: 

 

 

A. Experiencia Profesional: Hasta un máximo de 20 puntos. 

a. Desempeñada en el mismo grupo, nivel salarial, área y especialidad del 

puesto al que se opta, de forma remunerada, en una Universidad pública de la Comunidad 

de Madrid: 0,15 puntos por mes. 

b. Desempeñada en el mismo grupo, nivel salarial, área y especialidad del 

puesto al que se opta, de forma remunerada, en cualquier otro centro, entidad o 

empresa: 0,10 puntos por mes. 
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c. Desempeñada en el mismo grupo, nivel salarial, área y especialidad del 

puesto al que se opta, desempeñada por cuenta propia: 0,05 puntos por mes.  

d. En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las 

mismas fechas, se valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más 

favorable para el trabajador. 

e. A efectos de lo dispuesto en los puntos anteriores, los contratos a tiempo 

parcial se computarán como de jornada completa, siempre que su jornada sea igual o 

superior al cincuenta por ciento de aquélla. En caso de que sea inferior, se computará de 

forma proporcional al tiempo trabajado. 

A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, la experiencia profesional se acreditará 

mediante la siguiente documentación: 

▪ Copia del contrato de trabajo o certificación original de empresa 

justificativa de la experiencia manifestada, pudiendo utilizarse, en su defecto, cualquier otro 

medio de prueba admitido en el derecho que acredite la experiencia alegada en el área y 

especialidad de que se trate. 

▪ En cualquier caso, deberá acompañarse también certificación original de 

cotizaciones a la Seguridad Social en la que conste, expresamente, los periodos y grupos de 

tarifa. 

▪ En aquellos casos en que el aspirante haya mantenido una relación 

jurídico-laboral de carácter temporal con una Universidad Pública sujeta al ámbito de 

aplicación del Convenio distinta de la Universidad Complutense de Madrid, la experiencia se 

acreditará mediante certificado original justificativo de la experiencia manifestada, que, en 

todo caso, deberá ser firmado por el responsable de Recursos Humanos, según el modelo 

que se acompaña como Anexo III. No será necesario acreditar la experiencia profesional 

desarrollada en la Universidad Complutense. 

▪ A los efectos de acreditar la experiencia por cuenta propia, se aportará 

certificación de cotizaciones al correspondiente régimen especial de la Seguridad Social en la 

que figure, expresamente, el periodo de cotización y certificación del alta en el impuesto de 

actividades económicas durante el periodo correspondiente. 

 

B. Formación y perfeccionamiento profesional: Hasta un máximo de 10 

puntos. 

Cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con el área y la especialidad del 

puesto al que se opta, impartidos por Centros Oficiales reconocidos por el Ministerio de 

Educación y Ciencia, así como los impartidos por Organismos e Instituciones Oficiales 

dependientes de las Administraciones Públicas y cualquier otro financiado con fondos 

públicos. 

Los referidos cursos se valorarán, según su duración, de acuerdo con el siguiente baremo: 

1. Menos de 20 horas    0,10 puntos. 

2. De 20 a 30 horas o fracción  0,20 puntos. 

3. De 31 a 70 horas o fracción  0,40 puntos. 

4. De 71 a 150 horas o fracción  0,80 puntos. 

5. De 151 a 300 horas    1,60 puntos. 
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6. Más de 300 horas    2,50 puntos. 

Los cursos de formación y perfeccionamiento profesional se acreditarán mediante la 

presentación de copia de la certificación, título o diploma correspondiente, en la que se 

indique de forma expresa el número de horas de que consta. (Deberán relacionarse 

utilizando el modelo normalizado que se acompaña como Anexo II a esta convocatoria). 

Los cursos impartidos por la Unidad de Formación de la Universidad Complutense no serán 

preciso acreditarlos documentalmente, aunque si deberán relacionarse en el modelo que 

figura como Anexo II. Los cursos no relacionados en el mismo, incluidos los de carácter 

obligatorio, no serán valorados. 

No se valorará en la formación y perfeccionamiento profesional la titulación a efectos de 

lo previsto en la base 1.5. 

4.1.3. El Tribunal calificador publicará en la página Web de la Universidad 

Complutense, http://www.ucm.es la relación que contenga la valoración provisional de los 

méritos de la fase de Concurso, con indicación de la puntuación obtenida en cada mérito y 

el total. Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles a partir del siguiente 

al de la publicación de dicha relación para efectuar las alegaciones pertinentes. Finalizado 

dicho plazo el Tribunal publicará la relación con la valoración definitiva de la fase de 

Concurso. 

4.1.4. Una vez determinada la calificación obtenida por cada aspirante en la fase 

de Concurso, se calculará la puntuación global del proceso selectivo, que vendrá 

determinada por la media ponderada de las calificaciones obtenidas en la fase de Oposición y 

en la fase de Concurso, correspondiendo a aquella el 70 por 100 y a ésta el 30 por 100 del 

total. El orden definitivo del proceso selectivo vendrá determinado por el resultado de sumar 

ambas puntuaciones. 

4.1.5. En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspirantes se 

produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes 

criterios: 

4.1.5.1. Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. 

4.1.5.2. Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso. 

4.1.5.3. Mayor puntuación obtenida en la prueba práctica de la fase de 

oposición, si la hubiera. 

4.1.5.4. Mayor puntuación obtenida en la prueba práctica de la fase de 

oposición, si la hubiera. De persistir el empate, éste se dirimirá atendiendo al orden 

alfabético, conforme la letra "X", de conformidad con lo establecido en la Resolución de 16 

de enero de 2026, de la Dirección General de la Función Pública de la Consejería de 

Economía, Hacienda y Empleo del Gobierno de la Comunidad de Madrid (BOCM 22, 

27/1/2026) por la que se hace público el resultado del sorteo para la determinación del 

orden de actuación de los aspirantes en los procesos selectivos derivados de la Oferta de 

Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2026. 

5. Tribunal 

5.1. La composición del Tribunal se hará pública junto con las listas definitivas de 

aspirantes admitidos y excluidos. 
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5.2. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo 

dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público y demás disposiciones vigentes. 

La pertenencia al mismo será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta, en 

representación o por cuenta de nadie. 

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector, 

cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5.4. El Tribunal podrá solicitar la incorporación de asesores especialistas, que se limitarán 

a informar respecto de las pruebas relativas a su especialidad. 

5.5. La elaboración y valoración del ejercicio y cualquier otra actuación del Tribunal se 

efectuará de forma colegiada por los miembros de éste. 

 

6. Constitución de la bolsa 

Concluido el proceso selectivo, el Tribunal elevará a la Gerencia de la Universidad la 

relación que contendrá a todos los aspirantes que hayan superado el proceso de 

selección, ordenados según la puntuación obtenida, a efectos de formar la bolsa de 

trabajo con el fin de atender a futuras necesidades de cobertura de plazas del mismo 

grupo profesional, nivel salarial, área de actividad y especialidad que la plaza convocada. 

La Gerencia de la Universidad publicará la resolución por la que se constituirá la bolsa de 

trabajo. 

 

7. Temario 

 
1. Fundamentos y conocimientos generales 

· Física del láser: principios de generación, propagación y amplificación. 

· Técnicas espectroscópicas y adquisición de datos. 

· Programación aplicada a instrumentación y análisis: LabView, Matlab, Python. 

· Procesamiento digital de imágenes y señales: algoritmos para análisis de datos 

experimentales. 

2. Montaje y calibración de sistemas ópticos 

· Diseño y alineación de sistemas ópticos para aplicaciones de microprocesado de 

materiales y experimentos de alta precisión. 

· Ajuste y verificación de trayectorias ópticas, control de aberraciones y estabilidad. 

· Uso de componentes ópticos avanzados: espejos dieléctricos, lentes acromáticas, 

sistemas de enfoque dinámico, moduladores espaciales de luz. 

3. Diagnóstico y control 

· Manejo de cámaras científicas (CCD, CMOS) y sistemas de adquisición rápida. 

· Calibración y sincronización de cámaras con láseres ultrarrápidos. 
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· Implementación de algoritmos para análisis de imágenes (tracking, reconstrucción 

espacial, medición de perfiles de intensidad). 

4. Mantenimiento y servicio de sistemas láser 

· Láseres de nanosegundos: Nd:YAG, láseres de colorantes, generadores de segundo 

armónico. 

· Láseres de femtosegundos: osciladores y amplificadores, diagnóstico de pulsos 

(autocorreladores, FROG/SPIDER), amplificadores ópticos paramétricos, generadores de 

armónicos. 

· Equipos de medida de fluorescencia resuelta en tiempo y líneas ópticas de retardo. 

5. Sistemas auxiliares y técnicas avanzadas 

· Equipos de vacío, haces moleculares, técnicas de cartografía de velocidades con 

imágenes de iones y electrones. 

· Espectrometría de masas por tiempo de vuelo (TOF), reflectrón, técnicas LDI y MALDI. 

· Conocimientos generales de fluorescencia y fotoluminiscencia, espectroscopía de 

plasmas inducidos por láser, 

· Conocimientos generales de microprocesado y modificación superficial de materiales 

mediante láser pulsado, óptica no-lineal y moldeado de pulsos láser de femtosegundos. 

  

6. Competencias en programación y automatización 

· Desarrollo de rutinas para control de equipos y adquisición de datos. 

· Algoritmos para análisis estadístico y visualización de resultados. 

· Automatización de procesos experimentales mediante scripts y entornos gráficos. 

  

7. Sistemas de calidad basados en UNE-EN ISO 9001:2015. 

8. Inglés: nivel intermedio. 

9. La prevención de riesgos laborales: conceptos básicos y principios de la acción 

preventiva. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos 

Laborales. El Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de los servicios de prevención. Derecho y obligaciones de 

empresarios y trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales. 

10. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales. Título I. Disposiciones Generales. Título II. Principios 

de protección de datos. Título III. Derechos de las personas. 

 

11. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno: Título Preliminar: Objeto. Título I: Transparencia de la 

actividad pública: Capítulo I: Ámbito subjetivo de aplicación. Capítulo II: 

Publicidad activa. Capítulo III: Derecho de acceso a la información pública. Título 

III: Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 
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12. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y 

hombres: Título I: El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. 

Título II: Políticas públicas para la igualdad. Título V: El principio de igualdad en 

el empleo público. 

 

13. Accesibilidad Universal y Accesibilidad cognitiva en los edificios. Decreto 13/2007, 

de 15 de marzo, de la Comunidad de Madrid. Accesibilidad física, normas básicas. 

Accesibilidad cognitiva. Qué es la accesibilidad cognitiva. Herramientas de 

accesibilidad cognitiva. Tipos de señalización. 

 

8. Norma final 

Las presentes bases y cuantos actos administrativos se deriven de éstas y de las 

actuaciones de los tribunales, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y 

forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 
 
 

 
Madrid, a fecha de firma digital 
EL RECTOR 
P.D. LA GERENTE 
(Decreto Rectoral 4/2025, de 10 de marzo, BOCM 68, de 21 de marzo) 
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